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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
en '

E S  P A N A  
por VEINTE años

a nombre de BREVETS AER0-ME2ANIQNES S.A. entidad su iza, estable­
cida en 18, rué de Hollando, Ginebra, Suiza, por:

"EN DISPOSITIVO DE AFUSTE PARA ARMA, ESPECIALMENTE TORRETA PARA 
CANON".

,356

HHKMA DmCRUTIT* 
para s o l ic i t a r

La invención se re fie re  a los afu stes para armas y concier­

ne más particularmente, porque es en su caso cuando su aplicación 
parece ofrecer e l máximo in terés, pero no exclusivamente, entre 
estos a fu ste s , a la s to rre tas para cañones destinadas a ser mon- 

6 tadas especialmente sobre vehículos.
Tiene por objeto, sobre todo, hacer estos afu stes ta le s  

que puedan ser accionados #or un solo sirv ien te , sin  emplear in s­
ta lación  motriz, y que permitan a dicho sirv ien te  apuntar e l  arma 
rápidamente y con precisión hacia ob jetivos, ya sean f i jo s  o que 
se desplacen lentamente, como lo s carros de a sa lto , ya sean ráp i-
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dos en e l ataque, como lo s aviones.

El afuste segán la  invención puede descansar sobre una ba­
se f i j a ,  cuando se t r a ta  por ejemplo de la  defensa de aeródromos 
o sobre una plataforma móvil soportada por ejemplo por un vehícu­
lo o un navio.

La expresión "arma" designa aquí cualquier ingenio que 
lanza proyectiles t a l  como, por ejemplo, un cañón automático (o 

un grupo de ta le s  cañones) de pequeño ca lib re , por ejemplo 20 
mm o 30 mm, o un ingenio de un solo disparo, por ejemplo destina­
do a luchar contra los carros de a sa lto  o a lanzar cohetes u 
otros proyectiles. Bata expresión engloba la  cuna u otro sopor­
te  sobre eL cual descansa e l  arma propiamente dicha.

Se sabe que, para que un sirv ien te  pueda accionar un afus­
te  a mano rápidamente y con precisión , es necesario que pueda 
apuntar libremente el arma en dirección y en a lta ra  para orien­

t a r la  convenientemente frente a l  objetivo para mantener luego 
dicha arma en la  orientación conveniente pese a la s  vibraciones 
y  otras perturbaciones causadas por e l t i r o .  De preferencia tam­
bién, e l sirv ien te  debe tener la  posib ilidad  de apuntar e l  arma 
con precisión por movimientos de pequeña amplitud para a ju star  
la  puntería sobre un objetivo o para seguir desplazamientos re­
lativamente lentos de este  último.

La invención se ap lica  a los afu stes del tip o  de lo s que 
tienen una base alrededor de la  oual puede pivotar un bastidor 
de puntería en dirección con relación  a l  oual puede o sc ila r  e l 
arma alrededor de un e je  de puntería en a ltu ra  (en general ma­
teria lizad o  por gorrones), e je  con relación  a l cual e l arma es­
t á  sensiblemente equilibrada, llevando e l arma dos empuñaduras 
una delante y la  otra  detrás del e je  de puntería en a ltu ra , de 

t a l  manera que e l apuntador, colocado lateralmente a l  arma, ac-
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tuando sobre la s  empuñaduras, pueda apuntar directamente 
ma en dirección y en a ltu ra .

Segdn la  invención, se provee un afuste del tipo  considera­
do de medios de acoplamiento a fr icc ió n  mandados, de preferencia 
a p a rtir  de una de la s  empuñaduras, apropiados para perm itir in­
m ovilizar mecánicamente, cuando se desee, e l  arma en no importa 
que dirección de puntería deseada.

También puede mantenerse e l arma exactamente apuntada so­
bre no importa que punto pese a la s  vibraciones y los choques cau­
sados por e l t iro  y e l sirv ien te  puede modifioar la  puntería con 
precisión , incluso en ángulos muy pequeños.

lo s medios de acoplamientos a fricc ión  mandados pueden con­
s i s t i r  en simples frenos de rozamiento apropiados para inmovili­
zar, cuando se  quiera, e l bastidor de puntería en dirección y la  
cuna del arma, es decir para impedirles respectivamente g irar a l­
rededor de los e jes de puntería en dirección y de puntería en a l­
tura.

Según un modo de realización  particularmente interesante de 
l a  invención, lo s medios de acoplamiento a fricc ión  mandados, des- 

8o tinados a mantener positivamente la  puntería del arma, están cons­
titu id o s por embragues que permiten poner en acción o fuera de 

acción, a voluntad, mecanismos irre v ersib le s interpuestos respec­
tivamente entre la  base y e l  bastidor de puntería e& a ltu ra  y en­
tre  dicho bastidor y e l  arma, siendo ta le s  estos mecanismos, que,

8S no solamente puedan asegurar e l mantenimiento de la  puntería del
arma, sino que permitan aún l a  modificación len ta de esta puntería, 
tanto en dirección oomo en a ltu ra , por e l sirv ien te  que acciona a 
mano estos mecanismos irre v e rs ib le s .

La invención de todas formas, podrá ser bien comprendida con 
3° ayuda del complemento de descripción que sigu e, a s i  oomo de los
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dibujos anejos, cuyo complemento y dibujos están, naturalmente, 
dados a t itu lo  de Indicación sobre todo.

Las figuras 1 y 2 de estos dibujos muestran, respectivamen­

te  en planta y en corte v e r t ic a l una to rre ta  para cañón estab le­
cida conforme a un primer modo de realización  de la  invención.

Las,figu ras 3 y 4 corresponden respectivamente a un corte 
p arc ia l 111-111 de la  figura 1 y a una v is ta  en planta de un de­
ta l le  de esta  to rre ta .

Las figuras 5 y 6 muestran, de modo semejante a la s  figu ras 
1 y 8, una to rre ta  para oañón establecida oonforme a un segundo 
modo de realización  de l a  invención.

Las figuras 7 y 8 muestran, respectivamente, a  esca la  más 
grande, la  primera en v is ta  la te ra l  y la  segunda ai corte segdn 
V III-V III, de la  figu ra  7, e l mecanismo de puntería en dirección 
que llene la  to rre ta  que constituye el objeto de la s  figurasBy 6.

La figura 9, finalmente, muestra igualmente a esoala grande, 
en alzado p arc ia l, e l mecanismo de puntería en a ltu ra  que tiene 
esta  misma to rre ta .

Segdn la  invención y más particularmente segdn aquel de sus 
modos de aplicación, a s i  como segdn aquellos de los modos de rea­
lización  de sus d iversas p arte s, a los cuales pareos que hay lugar 
para otorgar l a  preferencia, pués se proponen, por ejemplo, esta­
blecer una to rre ta  para cañón destinada a ser montada sobre un 
vehículo m ilitar  y a descansar sobre un circulo f i jo  1 de puntería 
en dirección, formando este circulo la  ja u la  exterior de un roda­
miento de bolas cuya ja u la  in terior e stá  constitu ida por un círcu­
lo móvil 8, se procede como sigue o de modo análogo.

Se hace apoyar en e l  circulo  móvil 8 e l conjunto de la  to rre­
ta  que puede a s i  g irar  alrededor de un e je  de puntería en dirección 

normalmente v e r tic a l.
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Se hace que la  tó rre te  tenga una cdpula blindada 3 con una 

e sc o t i l la  de entrada superior cerrada por una cubierta articu lada 
4, estando provisto un asiento B regulable en a ltu ra  y en posi­
ción para el sirv ien te  en e l  in terio r de dicha cdpula. Este asien­
to está, sostenido por un tubo v e rtica l 6 fijad o  a la  cdpula en 
su parte superior y que llev a  también un respaldo regulable 7. El 
sirv ien te  puede a s i  apuntar la  to rre ta  en dirección por la  acción 
de sus piernas descansando sus p ies sobre e l suelo en e l  in terio r 
del vehículo y ejerciendo empujes cuya acción es transm itida a la  

to rre ta  por la  s i l l a  B y e l respaldo 7.
Se hace que e l cañón 8 sea sostenido por una cuna 9 que des­

cansa sobre dos gorrones 10 fijad o s a plaoas v e rtica le s  11 y 12.
La placa 11 puede atravesar l a  cdpula 3 de una pared a la  otra  
mientras que la  placa 12, que e stá  más cerca de l sirv ien te  está 
interrumpida por delante para permitir a l  sirv ien te  tener acceso 
a la  empuñadura anterior que será d e scrita  más adelante. La cdpu­
la  y la s  placas 11 y 12 están reforzadas por un travesado 13.

Se dispone de t a l  manera e l conjunto del cañón 8 y de su 
cuna 9 que este conjunto esté equilibrado, estando situado su cen­
tro  de gravedad sustancialmente sobre e l e je  de lo s p icotes 10.
En cuanto a este  e je se  le  s itd a  ventajosamente de t a l  maneara que 
encuentre la  linea de t ir o  del cañón y tan cerca como sea posiblee 
del e je  de puntería en dlrecoión para que la  cdpula que lleva el 
cañón esté bien equilibrada alrededor del e je  de puntería en d i­
rección, lo que f a c i l i t a  a l  sirv ien te  la s  maniobras de puntería 
alrededor de este  e je . Para permitir a l  tirad o r apuntar e l arma 
en a ltu ra , se hace que la  cuna 9 lleve  una empuñadura an terior 14 
para la  mano izquierda del sirv ien te  y una empuñadura tra se ra  16 
para su mano derecha. Asiendo estas empuñaduras, e l  sirv ien te , 
que mira hacia su izquierda a travéB del v iso r 16, puede u t i l iz a r
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ana re f le jo s  como un lanzador de jab alin a  para apuntar e l cañón 
en a ltu ra  poniendo en acción los mdsculos de sus brazos y de su 
espalda. Al mismo tiempo, actuando con sus p ie s sobre e l suelo, 
e l  sirv ien te  puede hacer g ira r  la  cópula para apuntar en dirección.

Sobre la  empuñadura 14 se  prevé una palanca de mano 17 que 
acciona, por una parte, un mando 18 con cable f le x ib le  para la  
palanca 19 de un freno de puntería en dirección, y, por otra par­
te  un mando 20 con cable fle x ib le  apropiado para accionar un fre ­
no de puntería en a ltu ra . Cuando e l  sirv ien te  ha ajustado la  pun­
te r ía  de su arma, le  basta accionar por apretamiento la  palanca 
17 para asegurar e l mantenimiento de la  puntería. Soltando dicha 
palanca, e l  arma volverá a quedar lib re  y su puntería podrá ser 
modificada. Uh sistema de bloqueo ( no mostrado ) puedá preverse 
para mantener la  palanca 17 apretada sin  que e l sirv ien te  tenga 
que ejercer un esfuerzo continuo.

Uh dispositivo  se lector puede combinarse con la  palanca 17 
de t a l  manera que en lugar de actuar simultáneamente sobre lo s 
cables 18 y 20, no se actde a voluntad, más que sobre uno u otro 
de dichos cab les, lo que permite a l  sirv ien te  bloquear a voluntad 
uno u otro de lo s movimientos de puntería en dirección y en a l ­
tura del arma. La empuñadura de la  derecha 15 llev a  una palanca 

22 que actáa sobre un cable 23 que manda la  palanca de t iro  24 por 
e l  arma.

Las disposiciones que acaban de ser d e scritas son comunes a 
lo s dos modos de realización  que constituyen e l objete resp ecti­
vamente de la s  figuras 1 a 4 y de la s  figuras 5 a 9.

Por lo que se  re fie re  ahora a l  primero de estos modos de rea­
lizac ión , se  completa como sigue.

Su freno de puntería en dirección se establece como se  mues­
tra  en d e ta lle  por l a  figura 3. Comprende simplemente la  c itada
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palanca 19, la  opal e stá  articulada sobre un soporte 25, fijad o  
a l  reborde de la  odpula 3, llevando dicha palanoa 19 un pie en 

b ise l 26, apropiado para oooperar por fricc ió n , cuando e l  mando 
18 es aocionado, con una superficie  troncocónica p rev ista  exte- 
riormente sobre e l círculo figo  1.

j&; cuanto a l  freno de puntería en a ltu ra , es soportado por 
la  cuna 9 y está heoho como se muestra por la  figu ra  4. Está cons­
titu ido  por un par de mordazas 27 articu ladas en una ca ja  de so­
porte 28 y accionadas por medio de un mecanismo de leva, por una 
palanca 21 sobre la  cual actda el mando 20, de manera que viene 
a apretar un sector v e r tic a l 29, f i jo  con relación  a la  cupula 4 
y coaxial a lo s muñones 10# Este sector 29 rebasa hacia arriba y 
hacia abajo e l  arco correspondiente a la  amplitud máxima de lo s 
desplazamiento que puede su fr ir  en e l momento de la  puntería en 
a ltu ra , e l extremo posterior de la  cuna 9, pudiendo apretar asá 
la s  mordazas 27 e l citado sector 29 para mantener la  cuna en cual­
quier ángulo deseado de puntería en a ltu ra .

Segdn e l segundo modo de realización  de la  invención ( f i ­
guras 5 y 6 ) e l  circulo f i jo  1 de puntería en dirección tiene 

un dentado intem o periférico  30 situado debajo del circulo móvil 
2.

En e l  lado del cañón opuesto a l  sirv ien te , e stá  dispuesto 
un cargador de municiones de gran capacidad, mientras que unnre- 
ceptáculo 31 para lo s casq u in es disparados y eventualmente para 

25 lo s eslabones e stá  suspendido de la  cúpula.

La placa 11 llev á  un sector dentado 32 coaxial a los muñones 
Están previstos dos v isores 16 que e l sirv ien te  u t i l iz a r a  a lte r ­
nativamente segdn la  puntería en a ltu ra  del cañón. La empaqueta­
dura de la  izquierda 14 tiene, como en e l  modo de realización  an­
te r io r , la  palanca de mano 17, pero esta  dltima acciona aqui por 
lo s mandos de cable fle x ib le  18 y 20, dos embragues de disoos mdl-

3o



estandot ip le s  que tienden a mantener apretados unos re so rte s, 
estos embragues interpuestos respectivamente cada uno en una trans­
misión de to m illo  s in  fin  y rueda tangente que reúne una manive­
la  a un picón que, para una de la s  transm isiones, e stá  engranado 

B con la  corona dentada ZO y permite la  puntería en dirección del
arma mientras que, para la  o tra  transmisión, e ste  piñón está  en­
granado con e l sector dentado 34 y permite la  puntería en a ltu ­

ra  del arma.
Para apuntar directamente e sta  dltima, e l sirv ien te  tiene 

lo apretada la  palanca 17 ( o la  bloquea en la  posición apretada)

de t a l  manera que los embragues se a flo jen , lo que permite la  
lib re  puntería del arma. Pero en todo in stante, cuando e l sirv ien - 

 ̂ te  lo desea, por ejemplo cuando l a  puntería es exacta o o a s i exac­
t a ,  e l sirv ien te puede so lta r  la  palanca 17, lo que provoca e l 

s
16 apretamiento de loa embragues.

Siendo los sistemas de to m illo  sin  fin  y rueda tangente 
irre v e rs ib le s , actúan entonces como frenos para mantener e l arma 
inmóvil con relación a l  círculo f i jo  1. Pero, a l  g irar  la s  c ita ­
das manivelas, e l sirv ien te  puede modificar la  puntería lentaman­

go te  y con precisión , por ejemplo para seguir un objetivo móvil.
La manivela para e l a rra stre  en dirección es una manivela 

d is t in ta  33 (ver figuras 6, 7 y 8) que pivota en un cárter 34 
que contiene e l  embrague y los diversos engranajes de la  tran s­
misión, estando suspendido este  cárter  del círculo móvil 2 y ex- 

26 tendiéndose sustancialmente de modo paralelo a l  e je  de puntería

en dirección.
Para accionar e sta  maniv e la  33, e l sirv lent e debe so lta r  

la  empuñadura 14. La gran relación de desm ultiplicación procurada 
por e l to m illo  sin  f in  35 y su rueda tangente 36 permite despla­

zar la  cópula en pequeños ángulos haciendo recorrer a la  manivela

-8-
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33 ángulos relativamente importantes, arrastrando la  citada mani­
vela 33, por medio del embrague, un piñón 37 que e stá  engranado 
con la  corona dentada 30 del circulo f i jo  1. El embrague 38 es del 
tipo  en s í  conocido de discos de fricc ió n  múltiples que tiende

6 a ser mantenido apretado por un resorte y es aflo jad o , para in te­
rrumpir la  comunicación entre e l to m il lo  tangente 36 y e l pifión 
37, gracias a una horquilla 39 calada sobre e l e je  de una palanca 
40 sobre la  cual se ejerce la  tracción del mando 18.

El Órgano de mando destinado a apuntar e l arma en a ltu ra

lo presenta la  forma de una manivela 41 cuyo hierro constituye la  pro­
p ia  empuñadura IB. Como se vá en la  figura  9, la  manivela 41 arras­
t r a  en rotación un piñón cónico 48 que engrana con otro piñón có­

ir nico calado sobre un Arbol 43 e l  cual termina en un conjunto cons­

T.
18

titu id o  por un embrague y un sistema de to m illo  sin  f in  y rueda 

tangente análogo a l  mostrado en la  figu ra  8, estando alojado este  
conjunto en un cárter 44 soportado por la  cuna 9.

El citado conjunto a rrastra  un piñón 46 que engrana con e l 
dentado de un sector f i jo  38 con e l f in  de perm itir apuntar e l ar­
ma en altu ra  con precisión .

So El cable del mando 80 está  articulado en 46 a una palanca 
que acoiona la  horquilla de mando del embrague que está  situado 
en e l cárter  44. El mismo v a r i l la je  acciona una palanca 47 que, 

por medio de un cable flex ib le  48, impide que un cerrojo 49, some­
tido a la  acción de un resorte, penetre en una ranura p rev ista  en

88 la  p e r ife r ia  del piñón oÓnioo 42 mientras e l  embrague que se  en­
cuentra en e l cárter  44 está  apretado.

Pero cuando e l sirv ien te  acciona la  palanca de desembrague 
17, lo que provoca e l desembrague en e l  cárte r  44, la  palanca 47 
lib era  e l cerrojo 49 que viene entonces a introducirse en l a  cita-*

80 da ranura cuando e sta  última pasa frente a l a  cabeza del cerro jo .
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La manivela 41 no puede a s i  g irar  mientras e l  embrague del meca­
nismo de puntería en a ltu ra  está  a flo jad o . La empuñadura de l a  
derecha IB sirve entonces para hacer pivotar e l arma por deplaza- 
miento directo alrededor de sus muñones.

Cuando la  palanca de embrague 17 es so ltada, lo que provoca 
e l  apriete  de los embragues, la  palanca 47 hace retroceder e l ce­
rrojo  49, qúe libera  e l  piñón cónico 43, y e l sirv ien te  que con­
serva su mano derecha sobre la  empuñadura IB, puede entonces ha­
cer g irar  la  manivela 41, lo que provoca e l arrastre  del piñón 
48 y permite, gracias a la  velocidad de desm ultiplicación eleva­
da, desplazamientos en a ltu ra  del arma suficientemente precisos 
para seguir un objetivo móvil.

La empuñadura de la  derecha 16 tien e  una palanca 50 que 
manda e l  t i r o ,  estando unida e sta  palanca mecánicamente a la  pa­
lanca 61 de disparo del arma por un v a r i l la je  que pasa in terio r 
mente a la  empuñadura 16. a la  manivela 41 y a l  piñón cónico 48 
(figura  6).

Como es natural, y como resu lta  ya de lo que precede, la  
invención no se lim ita de ninguna manera a aquél de sus modos de 
aplicación , n i tampoco a aquellos de los modos de realización  de 
sus diversas partes, que han sido considerados más particularmen­
te ; abraza por e l contrario, todas sus varian tes, Bs por esto 
por lo que, aunque la  invención se haya descrito  en forma dR ea­
lización  mecánica, se concibe que pueda re a liza rse  recurriendo 
a  in stalaciones e lé c tr ic a s , neumáticas o h id ráu licas. Por lo de­
más, la  expresión medios de acoplamiento a fricc ió n  mandados debe 
considerarse como englobando todos los d ispositivo s que permiten 

so lid ar izar  instantáneamente dos piezas en una posición re la tiv a  
cualquiera, resultado que se  consigue en general empleando su­
p e rfic ie s  de frotamiento, pero que podría serlo  igualmente por l a
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u tilizac ió n  de frenos o de embragues electromagnéticos, por ejem­

plo.
Esta so lic itu d  que corresponde a la presentada en Gran Bre­

taña e l 11 de Marzo de 1967, bajo e l  número 8019 se acoge a los 
beneficios del artioulo 81 del vigente Estatuto sobre Propiedad 

In dustrial.

-  N O T A -

Los puntos de invención propia y nuara que se presentan en 
España para que sean objeto de e sta  Patente de Invención por 

lo VEINTE años, son los sigu ien tes:
1 * .-  Dh d ispositivo  de afuste para arma, especialmente tó­

rrete  para cañón, del tipo  de los que tienen una base alrededor de 
l a  cual puede pivotar un bastidor de puntería en dirección con re­
lación a l  cual e l arma puede o sc ila r  alrededor de un e je  de ponte— 

IB ría en a ltu ra , e je  con relación a l  cual e l  arma e stá  sensiblemen­
te  equilibrada, llevando e l arma dos empuñaduras, una delante y 
otra detrás, del e je  de puntería en a ltu ra , de t a l  manera que un 
apuntador colocado lateralmente a l  arma pueda, actuando sobre la s  
empuñaduras, apuntar directamente e l arma en dirección y en a ltu ra  

2o caracterizado porque tien e medios de acoplamiento a fricc ió n  man­
dados de preferencia a p a rtir  de una de la s  empuñaduras, apropia­
dos para perm itir inmovilizar mecánicamente, cuando se  quiera, e l 

arma en cualquier dirección de puntería deseada.
8 * .-  D ispositivo de afuste según la  reivindicación 1, carac- 

26 terizado porque sus medios de acoplamiento a fricc ión  mandados
consisten en simples frenos de rozamiento apropiados para inmovi­
l iz a r ,  cuando se desee, e l  bastidor de puntería en dirección y la  
cuna del arma, impidiéndoles entonces respectivamente g ira r  a lre-
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dedor de loa e je s de puntería en dirección y de puntería en a ltu ­
ra .

3 * .-  Diapositivo de afuste segdn la  reivindicación 1, carac­
terizado por e l hecho de que sus medios de acoplamiento a fr icc ió n  
mandados están constituidos por embragues que permiten a voluntad 
poner en aoción o fuera de acción mecanismos irrev ersib le s in ter­
puestos respectivamente entre la  base y e l bastidor de puntería 
en altu ra  y entre dicho bastidor y el arma, siendo ta le s  estos me­
canismos que, no solamente puedan asegurar e l mantenimiento de la  
puntería del arma, sino que permiten adn la  modificación lenta de 
esta  puntería tanto en dirección como en a ltu ra  por e l sirv ien te  
que actúa a mano sobre estos mecanismos irre v e rs ib le s .

4 * .-  D ispositivo de afuste segdn la  reivindicación 3, carac­
terizado porque una de la s  empuñaduras adopta la  forma de un órga­
no de mando manual que g ira  para uno de los mecanismos irre v e rs i 
b les interpuesto entre dos elementos del conjunto, elementos que 
están articulados uno en otro alrededor de uno de los e je s de 
puntería, estando previstos medios para que dicho órgano de mando 
manual no pueda ser arrastrado en rotación por e l  sirv ien te , para 
perm itirle mandar la  modificación de l a  puntería alrededor de d i­
cho e je  de puntería, más que cuando el embrague correspondiente 
está  apretado para poner en acción e l citado mecanismo ir re v e rs i­

b le.
5 * .-  Uh d ispositivo  de afuste para arma, especialmente to - 

rre ta  para cañón.

12-
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Tal y como se ha descrito en l a  Memoria que antecede, repre­

sentado en los dibujos que se acompañan y con los fines que se 
han especificado.

Esta Memoria consta de trece hojas e sc r ita s  por una so la  ca­
ra .

Madrid, ^ 8  MAR. 1953
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